
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintidós  

 
Se RECHAZA la presente solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria comoquiera que dentro del término de ley no se dio cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 1° del auto inadmisorio de ésta. 

 
En efecto, pese a allegarse el escrito de subsanación de demanda en tiempo, 

en el mismo no se aportó la constancia de recibido de la comunicación dirigida al 
garante, bien sea a la dirección física o electrónica de éste, referida a la entrega 
voluntaria del bien dado en prenda, conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 
2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, requisito previo establecido por la referida 
norma para proceder a la petición de aprehensión y entrega del bien ante la autoridad 
jurisdiccional competente.   

 
 En consecuencia, por secretaria déjense las constancias del caso.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2022-00215  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 99b6311326053731ee3c00ed5dc04fface078f4683bcdfef0321fc0f977e1a79

Documento generado en 10/05/2022 02:01:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


